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De: 

Para: 

"O.1.P. IZTAPALAPA" <iztapalapatransparente@hotmail.com> 

"RECURSO 
REVISION" <recursoderevision@infodf.org.mx> 

Fecha: Jueves, 28 de Marzo de 2019 20:54 

Asunto: Información Pública RR.IP.2231/2018 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2019 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución al recurso de revisión con número 
de expediente RR.IP.2231/2018 aprobada por el pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el siete de 
febrero de dos mil diecinueve, me permito hacerle llegar la respuesta emitida por la 
Coordinación de Servicios Legales. 

Finalmente, le comunico el teléfono de ésta Unidad de Transparencia 54-45-10-53, para 
cualquier duda, comentario o aclaración al respecto, y el correo 
iztaP-alaP-atransP-arente@hotmail.com en el cual quedo a sus órdenes. 
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Oficio número: 12. 120. g 3 3 .2019 Ü 0-4 86 
Asunto: Respuesta a Solicitud de Información Pública. 

Alcaldía en lztapalapa, Ciudad de México a 28 ���-&, 20�1-�i��;;;·l 
, ••. ';i-."'Í' �· ! 1 ¡ '\V,(;� 't . . ., • .,,, 1 � , , ,  ..., .  .  .  .  -._ , . , , , :,,,  · , .; , _ J J  -.· ...... ,J. .. \-'. '-:.,' ' ·/ • • •  •  ....�,,_ ,, ,.  C. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ DEL RÍO '. . . .' .., ;.,,.�- · -:  ¡zg,,;..lP,PA ¡ .v.,.(,,,"' f. _-.: -�· .. -•.•· . . .. · 7  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA'. !  ,
1 1  

u.\;; ';1:, ;  l  

P R E S E N T E. \  ¡  �, ) ·lYh � \� 
i i .. ,;jF .... �'b- 

Hago referencia a la Solicitud de Acceso a la Información Pública�� frl'�fe�_cMt3�l¡wa , . 
Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con··,-·etr núrnerd��a@t18 P�blica 
0409000227118, a través de la cual se requiere lo siguiente: · 

"Solicito se realice la búsqueda exhaustiva, de la existencia del representante legal ante este 
órgano del inmueble con ubicación en Calzada Ennita lztapalapa con numero 442, Colonia 
Cacama, Delegación lztapalapa, México, D.F. o de la Unidad Habitacional que se encuentra en 
dicha dirección, pido que esta búsqueda, se rea/ice en los tres años anteriores a esta solicitud, en 
todos los departamentos de esta Delegación lztapalapa como en la Temtonei Aculco; en 
consecuencia pido la entrega de citada documentación, si no, la declaratoria de inexistencia de la 
documentación solicitada y emitida por parte del Comité de Transparencia de la Delegación 
lztapalapa como lo marca la ley en la materia." SIC 

Al respecto, con fundamento en el artículo 228 de la "Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México", 
que para mejor proveer se cita a continuación. 

(. . .) Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un 
tramite, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre el 
procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

l. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; o 
11. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables. (. . .) Sic. 

Por lo anterior, le hago de su conocimiento que la información solicitada puede ser 
obtenida mediante la realización del trámite denominado "Búsqueda por medios 
electrónicos" mismo que es presentado en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio el cual se ubica en avenida Manuel Villalongin número 15 ,  Co lonia 
Cuauhtémoc , en la Alcaldía en Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

En ese orden de ideas en cumplimiento a la resolución de fecha siete de febrero 
del dos m i l  diecinueve interpuesta en el Recurso de Revisión. con número de 
expediente RR. IP .2231/2018 interpuesto por el 
anexo al presente se remite el formato denominado .  "Búsqueda Oficial de 
antecedentes de un inmueble" mismo que debe ser requisitado, el cual contiene lo 
siguiente: 

13::J V>IWW-l"Z"l."""dll...,p""'.C..,.l•l 

1::1 «••Oei lz.c:.n.,.....111111',fll 

IE'"j 0-c,-teq._..c,o" f::t.,...,...,._Je¡p-i'I 

� Sti0-4 .,., 40 cor,n-out-a.c:for 

DJRECCJÓ:-; GENERALJ\:RIDJCA Y DE GOBIERNO 
DIRECCION JURIDICA 

rOORnlNArlÓN nF SFRVICIOS 1.n:A I.FS 

Ald11m11 63. ,�q. Ayunfl!:mitnlc.. Barrio San LMUS, C.P. 09000 

5óRS4147. S44SI029 
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1 .  Datos del solicitante; 
2. Datos del bien inmueble; 
3. Titular registra!/ persona moral; 
4. Acto jurídico, trámite o servicio; 
5. Sello y firma del fedatario y/o firma del solicitante; 
6. Documentos anexos; 
7. Cuota de los principales tramites y servicios registrales, así como su 

fundamento; 
8. Observaciones. 

No omito mencionar, que la cuota para el trámite denominado "Búsqueda Oficial 
de Antecedentes de un Inmueble" es $1829.00 (Mil Ochocientos Veintinueve 
pesos), con fundamento en artículo 208 fracción V del Código Fiscal de la Ciudad e 
de México, mismo que puede ser descargado directamente de la página Oficial de 
la Consejería Jurldica y de Servicios Legales, cuya dirección electrónica es 
https://www.consejeria.cdmx.gob.mx/. 

En ese tenor, con fundamento en el articulo 3042 fracción 1, 3059 párrafo segundo 
del "Código Civil para el Distrito Federal", hoy Ciudad de México, artículo 2, 1 2  
fracción f, V, X, 1 3  y  14  de la "Ley Registra! para el Distrito Federar, hoy Ciudad 
de México, así como los siguientes artículos establecidos en la referida resolución. 

(. . .  )  CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 3,042. - En el Registro Público de la Propiedad Inmueble se 
inscribirán: 
l.- Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, 
modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás 
derechos reales sobre inmuebles; 

ARTICULO 3,059.- 

El Registro Público deberá operar con un sistema informático, mediante el 
cual se realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, 
reproducción, verificación y transmisión de la información contenida en el 
acervo registra/. 

LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Artículo 2.-EI Registro Público de la Propiedad es la Institución a través de la 
cual el Gobierno de ta Ciudad de México, cumple fa función de dar 
publicidad a la situación jurídica de bienes y derechos, así como los actos 
jurldicos que conforme a la ley deban registrarse para surtir efectos contra 
terceros. 
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El Registro Público de la Propiedad proporcionará orientación y asesoría a 

los particulares y usuarios para la realización de los trámites que tiene 
encomendados. Todos los trámites a que se refiere esta Ley estarán 
disponibles para su consulta en el sitio de intemet del Registro Público de la 
Propiedad de forma accesible para los ciudadanos. 

Artículo 12-La función registral se prestará con base en los principios 
registra/es contenidos en esta Ley y el Código, los cuales se enuncian a 

continuación de manera enunciativa más no limitativa: 

/.-Publicidad: Es el principio y función básica del Registro que consiste en 
revelar la situación jurídica de los bienes y derechos registrados, a través de 
sus respectivos asientos y mediante la expedición de certificaciones y copias 
de dichos asientos, permitiendo conocer las constancias registrales. 

V-Tracto Sucesivo: Es la concatenación ininterrumpida de inscripciones 
sobre una misma unidad registra/. 

X-Fe Pública Registra/: Por et principio de fe pública registra/ se presume, 
salvo prueba en contrario, que el derecho inscrito en el Registro existe y 
pertenece a su titular en la forma expresada en la inscripción o anotación 
respectiva. 

Artículo 13.-La inscripción de los actos o contratos en el Registro Público 
tiene efectos declarativos, por lo tanto no convalida los actos o contratos que 
sean nulos con arreglo a las leyes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los actos o contratos que se 
otorguen o celebren por personas que en el Registro aparezcan con derecho 
para ello, no se invalidarán en cuanto a tercero de buena fe una vez 
inscrítos, aunque después se anule o resuelva el derecho de su otorgante o 
de titulares anteriores en virtud de título no inscrito aún siendo válido o por 
causas que no resulten claramente del mismo Registro. Lo dispuesto en 
este artículo no se aplicará al último adquirente cuya adquisición se haya 
efectuado en violación a disposiciones prohibitivas o de orden público. En 
cuanto a adquirentes a título gratuito, gozarán de la misma protección 
registra/ que la que tuviere su causante o transferente. La buena fe se 
presume siempre; quien alegue lo contrario tiene la carga de la prueba. 

Artículo 14.-E/ derecho registrado se presume que existe y que pertenece a 

su titular en la forma expresada en el asiento respectivo. Se presume 
también que el titular de una inscripción de dominio o de posesión, tiene la 
posesión del inmueble inscrito. 

No podrá ejercitarse acción contradictoria de dominio del inmueble o 
derechos reates sobre el mismo o de otros derechos inscritos o anotados a 

favor de persona o entidad determinada, sin que previa o 
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concomitantemente, se entable demanda de nulidad o cancelación de la 
inscripción en que conste dicho dominio o derecho. 

En el caso de cualquier procedimiento judicial o administrativo en el que se 
afecten bienes, derechos reales sobre los mismos o sus frutos, tal afectación 
quedará sin efecto, una vez que conste manifestación auténtica del Registro 
Público, que indique que dichos bienes o derechos están inscritos a favor de 
persona distínta de aquella contra la cual se dictó la ejecución, a no ser que 
se hubiere dirigido contra ella la acción, como causahabiente del que 
aparece como titular en el Registro Público. 

Todo lo inscrito o anotado goza de fa presunción de autenticidad, veracidad, 
legalidad y exactitud. 

En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un asiento del 
Registro Público, en cuanto se refieran a derechos inscribibles o anotab/es, 
producen todos sus efectos. Los errores materiales o de concepto, se 
rectificarán en términos del Código y de la presente Ley. (. _ )  Sic. 

Al respecto, a efecto de atender adecuadamente la solicitud de Información 
Pública de referencia, no es procedente la declaratoria de inexistencia toda vez 
que este Órgano Político Administrativo no se encuentra facultado para llevar a 
cabo el registro del representante legal del inmueble mencionado en dicha 
petición . 

Sin más por el momento envió a Usted un cordial saludo . 
• _..,_,P.(\� .11,. . .  
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Presente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir 
falsedad en ella. tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en IOs 
ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. con relación al articulo 3 1 1  del Código Penal, ambos ordenamientos vigentes en la Ciudad de 
México. 
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S i .  Bodega 

Segundo opellido: 

Primer apelido: 

Barrio, Colonia o Conjunto Habitado 

Delegac�: ��!$���� 

Calle y Número: 

ACTO JURIDICO, TRÁMITE O SERVICIO Y ANTECEDENTE REGISTRAL lmpor1e de Derechos 

Derechos 

Reducción 

Pago S 

Descripción:• Folio Real, ·• Folio Merunül, --Pcrsonn Morak!s. -• Matncula Comertial, ···-sienes Muebles 
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1 .  Esta solicitud es válida únicamente si presenta el sello de entrada y trámite del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, asi como el recibo oficial de la Tesorería o certificación de pago ante la Institución 
bancaria o centro comercial autorizado. El solicitante deberá requisita, todos los conceptos y presentarlo firmado, por 
duplicado sin tachaduras ni enmendaduras, en el Area de Atención Ciudadana. El documento original se devolverá al 
solicitante conlra acuse con sello original. "Este formato es de uso oficial por lo que se prohibe su alteración o modificación". 

2. Presentar el formato por duplicado para cada uno de los servicios, para otros trámites consulte el Código Fiscal de la 
Ciudad de México o acuda al módulo de informes de la Subdirección del Área de Atención Ciudadana y Control de Gestión 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

3. Para recoger la respuesta del trámite o servicio que ampara esta solicitud, el que recibe deberá presentar identificación 
oficial; misma que será cotejada en el módulo de entrega por el personal del ÁJea de Atención Ciudadana. 

4. De conformidad con lo previsto por el articulo 38 del Código Fiscal de la Ciudad de México. las cantidades en fracciones 
se deberán ajustar a la unidad monetaria, hasta cincuenta centavos al peso inferior y a partir de cincuenta y un centavos al 
peso superior. 

5. El plazo para entregar la respuesta del trámite que ampara la presente solicitud. será: 
5.1. Busqueda de Antecedentes por Indices de Libro o Sistemas Electrónicos: 7 días hábiles. 
5.2. Busqueda Oficial de Antecedentes de un Inmueble: 40 días hábiles. 
5.3. Informes o Constancias solicitados por Autoridad: 10 dias hábiles. 
5.4. Informe de Motivo de Custodia: Referenle a peticiones de folios 2 días y de antecedentes de libro 3 dias. 
5.5 Constancias de antecedentes registrales.- El mismo dia que se solicita, en cuanto a Folios Mercantiles tres a cinco días. 

6. Fundamento Jurídico del trámite, Artículos 30, 37. 4 1 .  y  90 del la Ley Registra! para el Distrito Federal; Artículos 40 y 42 

del Reglamento de la Ley Registra! para el Distrito Federal. 

7. En estos trámites no aplica afirmativa ni negativa ficta. 

TRÁMITE O SERVICIO 

• 

.. Búsqueda de Anleoedentes por Indices de Libro o Sistemas 
.. $534.00 208-1 
fil Electrónicos 
� 
.. 

Busqueda Oficial de Antecedentes de un Inmueble $1.738.00 208-V ·:> 
., 

Informes o Constancias soficitados por Autoridad $1,100.00 198-11 

.. 

w 
Constancia de Antecedentes Registrales. incluye hasta 20 hojas $206.00 208-11 :E 

a: 
o 
... Por cada hoja subsecuente $6.00 208-11 
!!': 

Informe de Motivo de Custodia $0.00 N/A 

Este apartado puede ser utilizado tamb1én para complementar datos da cualqU1er rubro en tos que el espacio sea ,nsufc,ente, o bien. para 
las anotaciones del segu,m,ento que se le de al trámte o servrcio solícnado. 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

.  :  '  .  .  .  

SUJETO OBLIGADO 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

EXPEDIENTE: RR.IP.2231I2018 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que: 

A) El once de abril de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con el cual dio 
vista a la parte recurrente para que dentro del plazo de cinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido a este Órgano Autónomo por parte del 
Sujeto Obligado, mismo que se notificó el once de abril de dos mil diecinueve. 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el 'núrherai Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resoluclón, y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso· a fa Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales que obran en el expediente en que se actúa, se les 
concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia, así como con apoyo en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 

Tesis: P. XL V/1/96 

Página: 125 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLA TORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la valoración de pruebas, sigue un sistema 
de libre apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de manera expresa, en su 
artículo 402, que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el 
juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y sibien es cierto que la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a faifa de ésta se fundarán en los 
principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque e/juzgador valore las pruebas que 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono 5636 21 20 



EXPEDIENTE:.· R.R. IP .2231 /2018 

inlo 
le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, pues el propio precepto 
procesal le obliga a exponer los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. Unanimidad de 
once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Gueto Martínez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, aprobó, con el 
número XLV/1/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

e SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en relación con el inciso A, fracción 111, del nürneral Trigésimo Tercero, del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión interpuestos en relación a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 
procede a determinar sobre el presente cumplimiento, conforme a lo siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como en el 
acuerdo 0001/SO/16-01/2019, mediante el cual se aprueban los .  días inhábiles del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformación-Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de M��is9!i_c9rrespondiente al año dos 
mil diecinueve y enero de dos mil veinte, para efectos de los actos y procedimiento que 
se indican, competencia de este Instituto; se hace constar que. el: plazo de cinco días 

hábiles concedidos a la parte recurrente, para proporcionar. manifestarse respecto del 
·' . ' · ' · .  .. . 

informe de cumplimiento dado por el Sujeto Obligado, transcurrió del doce al veinticinco 

de abril de dos mil diecinueve, toda vez que la notificación fue realizada el once de 

abril de dos mil diecinueve. 

Por lo que de conformidad con el "Artículo 133.- Una veicohclüidos los términos fijados 
a las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, segUiiá et juick: su curso y se tendrá 
por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse" su derecho precluyó en 
virtud de que no obra constancia en el expediente mediante la cual se haya manifestado 
dentro del plazo concedido para hacerlo. 
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inlo 
b) El siete de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto emitió resolución definitiva al 

recurso de revisión que al rubro se indica, en el sentido de MODIFICAR la respuesta 

conforme a lo siguiente: 

Señale de manera fundada y motivada a la particular que la información de su interés, 
se obtiene través de un trámite ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, en términos del artículo 228 de la Ley de Trensperencie, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, señalando el 
fundamento jurídico del trámite, los pasos a seguir pere-inicier su trámite, el costo del 
mismo y el tiempo de espera para la respuesta. 

,, 

e) De la respuesta en vía de cumplimiento de resolución, cabe destacar el oficio 

12 . 120 .933 .2019 del veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, notificados el mismo 

día, al medio que la recurrente señaló para recibir notificaciones en el presente recurso 
.  .  .  .  .  

de revisión, mismos que en la parte que nos interesa drspone.> 

Al respecto, con fundamento en el artículo 228 de la "Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx ico". 

que para mejor proveer se cita a continuación. 

( .. .) Articulo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a ·través de un 
trámite, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre el 
procedimiento que corresponda. siempre que se cumplan los siguientes r¡,qu,sitos: 

J. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley ó'reglai:nen-to, o 
/l. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables. ( ) Sic 

Por lo anterior, le hago de su conocimiento que la información solicitada puede ser 
obtenida mediante la realización del trámite denominado. '.'Búsqueda por medios 
electrónicos" mismo que es presentado en el Registro Público d_e._la Propiedad y 

de Comercio el cual se ubica en avenida Manuel Villalohgiri número 15, Colonia 
Cuauhtémoc, en la Alcaldía en Cuauhtémoc, Ciudad de M,éxico.: ; : ,  

En ese orden de ideas en cumplimiento a la resolución d'edééha siete de febrero 
del dos mil diecinueve interpuesta en el Recurso de Revisión. con número de 
expediente RR.IP.2231/2018 interpuesto por el 
anexo al presente se remite el formato denom inado "Búsqueda Oficial de 
antecedentes de un inmueble" mismo que debe ser requisitado, el cual contiene lo 
siguiente: 
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EXPEDIENTE: RR. IP.2231/2018 
,  'l/t:i·. , . 

into 

1 .  Datos del solicitante; 
2. Datos del bien inmueble; 
3. Titular registrat/ persona moral; 
4. Acto jurídico, trámite o servicio; 
5. Sello y firma del fedatario y/o firma del solicitante; 
6. Documentos anexos; 
7. Cuota de los principales tramites y servicios registrales, así como su 

fundamento; 
8. Observaciones. 

No omito mencionar, que la cuota para el trámite deno;il')t;,ldo "Búsqueda Oficial 
de Antecedentes de un Inmueble" es $1829.00 (Mil ·ochocientos Veintinueve 
pesos). con fundamento en artículo 208 fracción V del Código Fiscal de la Ciudad 
de México, mismo que puede ser descargado directamente de la pág ina Oficial de 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, cuya dirección electrónica es 
llttps://www&QD.�f;j�ria. c(l rnx .gOQ.,JD.Xf- 

E n ese tenor, con fundamento en el articulo 3042 fracción 1, 3059 párrafo segundo 
del "Código Civil para el Distrito Federal", hoy Ciudad de M éxic o .  a rt ículo 2, 1 2  
fracción l .  V, X, 1 3  y 1 4  de la "Ley Registra! para el Distrito Federal" .  hoy C iudad  
de México, así como los s i guientes artículos establecidos en la referida resolución.  

(. .) CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 3,042.- En el Registro Público de la Propiedad Inmueble se 
inscribirán· 
/ .• Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozce. adquiera, transmita. 
modifique, limite, grave o extinga el oomiruo. posesión originaria y los oemés 

derechos reales sobre inmuebles: 

ARTICULO 3,059. 

EI Registro Público deberá operar con un sistema üiformáticn,: mediante el 
cual se realice la captura. almacenamiento, custodia, segU[ldaU,. consulta, 
reprocluccióo. verificación y transmisión de la mformación contenida en el 
acervo registra/. · 

LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 

Artículo 2.-EI Registro Público de la Propiedad es la Institución a través de la 
cual el Gobierno de la Ciudad de México. cumple la función de dar 
publícidad a la situación Jurídica de bienes y derechos. esicomo los actos 
jurídicos que conforme a la ley deban registrarse para surtir efectos contra 
terceros. 
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into 
El R(Jgistro P1ibf1co de Ja Pm¡>iedad proporcionará onemeco» y asesone a 
los ¡.wrt1culares y usuarios para la realiwción de /�s. tr¿_mi/(i;s que tiene 
encomendados Todos los trámites a que se refiRrff/fJ.�ta 'Ley estar,fo 
dispombles pare su consutt» en el sitio de intemet del Regt$tro Público de la 
Propiedad efe forma accesible pani los ciudadanos ·· · · . · . 

Articulo 12-La función registra/ se prGsiará con hase en los principios 
registra/es contenidos (m esta Ley y tJI Código, ros· cuales .se enuncian a 
continuar;ión de mener» �nunc1at;va mós no limil&tiwr 

f -Publicidad. Es el principio y función búsic« del Regrstro que consish,• en 
revelar la situación jurldrca de los bienes y derechos registrados. a través ch: 
SCJS respectivos esieatos y medwnle la expedición de 'ceitiñcecones y cop,as 
do dichos asientos, pérmitiondo conocer las coasiencias registra/es. 

\/ - Tracto Suceslvo: Es tn cooceteoecio« ininterrumpida de iru:;cnj)ciones 
sobre una misme unidad reqistret. 

X-Fe Pública Rer;is!ral' Por el principio de fe pública regis/t[il Stf presume, 
salvo prueba en comtuoo que el derectu: inscrito en el Registro existe y 

peneoece a su titular en la forma expressd« en la insr::ripáón o anotación 
respectiva. 

Anicoto 13. -t» inscripción de los netos o coruretos 'é,Jei Ri::gi$fro Púb/i(;() 
tiene efectos declarativos. por lo tonto no convnlid9 los a?:io:S o <i"::ántrafos quo 
sean n ú io s  con arreglo a las leyeB 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los actos o amtretos que su 
otorguert o celebren por peroonas que en el Rog1stro ap8re;-can con oerecho 
para ello, no se invalidarán en cuanto á tercero de buena fe una Vt�z 

mscotos, eunque aesouo« se anule o resuelva el derecho do su otorgante o 
d(� tltuh1ws anteriores en virtud de titulo no mscriio s ú n  siendo vállcio o por 
causas que no resuuen deremeot» del mismo Registro. Lo dispuésto en 
este artículo no se opiicer« uf úftimo adquimnto cuya tÚ:lquisic/ón se h¡¡ya 
of1xtua<io en violación a disposítion(.•S prohihitiva.� o de orden pliblfm En 
cuento a odquuente« a tit(l/o gratwto. go1a,-;in de la misma protección 
registra! quo la que tuvioro su ceuseote o transferente. La buena fe se 

presume siempre; quien ulfJgue Jo contrario tiene la ctirga de la ptueba 

Artículo 14.-EI derecho registracio se presume que existe y que pet1fmece a 
su titular en la Ionnt: expresada en el asiento respectivo. · So presume 
también que el tftul11r da una insc11¡1ción de dominio o de posHsi(m, tiene la 
posesión del inmuel)le inscrito. 

No podrá eiercaorse acción contrethctori« de a'or�1fnki do/ mmuente o 
derechos reales sobre el mismo o de otros derechos lrisá,tos o anomcfos a 
Ievor do persona o entidad determinada sin que previa o 
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into 
concomnemomom», se entable demanda de nulidad o cancelación de le 
insc.:ripcrón en que conste dicho dor:nimo o derecho. 

En el caso de cuetauier procedimiento judicial a admir1istrativo on ef que se 
afecten bienes, deiectios reales sobre los mismos o sus frutos. tal afectación 
que(Jará sin eteac, vri8 vez que conste marrifes!aciü.n auténtica def F?eg1slm 
Público, que indique que dichos bienes a derechos están ttiscruos a favor (f P. 

persona distinla de aquella contra la cuet se dictú la ojecación, a no ser que 
se twbiere c-Jir;gido contra ella la eccion, como causahabiente del qu� 
aparece: como tnute: en el Regisrro Púh.lic-o 

Todo lo uiscmo o anotado qoze do te presunción <le aotenlicldad, veracidad. 
legal/dad y- e>ractítud · 

En temo no se oedere judicialmente fa falsedad o rwfio.'f1d de un asiento d�,¡ 
Registro Público, en cuanto se refieran a derechos i'nscribibles o· enotebtes 
producen tooos sus efectos Los errores tnetenetes (; de conceoio. se 
rectificarán en términos del Cóciíqo y de la presente Ley ( j Sic. 

Por lo anterior, a efecto de dilucidar sobre el presente cumplimiento. resulta conveniente 
contrastar la orden con la respuesta dada por el sujeto obligado a efecto .de determinar si 
cumple o no la orden de resolución de mérito, realizando- el estudio de acuerdo a las 
manifestaciones vertidas en los oficios remitidos a este Instituto, conforme a lo siguiente: 

❖ El sujeto obligado informó al recurrente que la información solicitada puede 
ser obtenida mediante la realización del trámite denominado "Búsqueda por 
medios electrónicos" ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
remitiéndole el formato denominado "Búsqueda Qfj9ia! de antecedentes de 
un inmueble" para ser requisitado, con los datos del solicitante; Datos del 
bien inmueble; Titular registra!/ persona moral; Acto' jurídico, trámite o 
servicio; Sello y firma del fedatario y/o firma del solicitante; Documentos 
anexos; Cuota de los principales trámites y servicios registrales, así como su 
fundamento y Observaciones, con los datos del costo por la cantidad de 
$1,829.00 (Mi l  Ochocientos Veintinueve 00/100 M.N. ) ,  con -fundamento en 
artículo 208 fracción V del Código Fiscal de la Ciudad de .Méx ico .  
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into 
Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado informó que la información 
solicitada se obtiene a través de un trámite, señalándole los requisitos y pasos del trámite, 
el costo, así como el fundamento jurídico en términos del Código Civil ahora Ciudad de 
México y Ley Registra! para la Ciudad de México. Al respecto, resulta pertinente citar el 
contenido del artículo 6º, fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que .ala letradice: 

Artículo 6. Se considerarán vá/ídos los actos eomintstrsttvos.quereúnen los siguientes 
elementos: 
(. . .) 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[Énfasis añadido] 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos 
que reúnan, entre otros elementos, los principios de conqruencla y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero que las consideraciones expuestas en la respuesta sean 
armónicas entre sí, no se contradigan y guarden concordancla entre lo requerido y la 
respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamentescbtecáda uno de los puntos 
solicitados, así pues, se puede concluir que la respuesta emitida fue acorde a los 
principios de congruencia y exhaustividad, tal y como sucedió  en el presente caso. En el 
mismo sentido, se ha pronunciado la siguiente Jurisprudencia: · . .  .  .  .  

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a.lJ. 33/2005 
Página: 108 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS,.;D!-Q!AD�S EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRIN(;f P/O5. · :  Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en·:a/np'aro centre leyes y que 
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into 
('l._ ,_.•�l�•/,,-• : _ ! · '  .  

se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Ampár9/�stár1referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la 
demanda de amparo, apreciando tas pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias 
entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 

Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comercia/es Santa Fe, S.A. 

de C. V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C. V. 25 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 31212004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Romén. Palacios. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánch�tl/��s. · · .. •. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Va/mex de S,9.éfEJqades delnversicn, S.A. 

de C. V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatró'í/ótós::,Poriénte: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Salís López. .· · ·  · . · .·· · · .  ·  ·  
Amparo en revisión 118212004. José Carlos Vázquez Roddguei y otro. 6 de octubre 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón· cossto Diez. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 3312005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. · 

En tales circunstancias, se puede advertir que la respuesta se encuentra apegada a los 

principios de veracidad y buena fe, previstos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los 

diversos 5 y 32 de la Ley de Procedimiento. Administrativo del Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, dichos artículos refieren: 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESOA LA INFORMA'cl(ÓAFPÚBL/CA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 11 .  El Instituto y los sujetos obligados deberán ,regir su funcionamiento de acuerdo 
a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, indepenaencie, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia · · · 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA T/VO DEL DISTRITO FEDERAL 
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into 
Artículo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. · 

Artículo 32.- La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetará 
al principio de buena fe. 

Para reforzar el argumento que antecede, es conveniente citar el siguiente criterio 
sustentado por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 179660 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . .  ·  ,  .•. , . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 
Tesis: IV.2o.A. 120 A Tesis Aislada Materia(s): Aamintstretive 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los 'órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio 
de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe 
prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento 
administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve 
al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su 
propio interés, lo que se traduciría en una · falsa o indebida motivación del acto, que 
generaría que no se encuentre apegado a derecho. . . · 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA -ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 1112004. Profesionales Mexicanos de comercio Exterior, S.C. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos: Ponente.' José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Por tanto, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida l a  resolución de fecha siete 
de febrero de dos mil diecinueve dictada por el Pleno de e_ste Instituto toda vez que el 
sujeto obligado informó que la información solicitada se ·obti_ene a través de un trámite, 
señalándole los requisitos y pasos del trámite, el costo, 'asl como el fundamento jurídico 
en términos del Código Civil ahora Ciudad de México y Ley Registra! para la Ciudad de 
México. Lo anterior se ve robustecido con el hecho de que a la fecha del presente, este 
Instituto no ha recibido manifestación de inconformidad ' p o r :  parte de la parte recurrente. 
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into 
TERCERO.- Agréguese el presente acuerdo al expedientepara los efectos legales a que 
haya lugar. · ·  -  ·  ·· -- · 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través del medio señalado para tal efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdo con el artículo 1 O de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 

QUINTO.-Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA BÁEZ BENÍTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DA TOS .PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL IN$:TITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN D DATOS; PERSONALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL OCTAV, ,  NOVENO, DÉCIMO .Y  DÉCIMO SÉPTIMO 
TRA ITORIO DE LA LEY DE AN R IA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

�;>qt;�t......�l'l,lLWJ DE MÉXICO. 

; 

: , ·  .  

::'.'t:C-�. - �  i  ..  ··; 

Calle de La Morena No. 865, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 
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